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1. BRUNBRAC, COMPAÑIA PUBLICITARIA BUILDING BRAND S.A. 
 

La Compañía fue constituida el 1 de abril de 2014, con domicilio en la ciudad de 

Santa Elena. 

 

El objeto principal de la compañía es la realización de campañas de 

comercialización y otros servicios de publicidad dirigidos a atraer y retener clientes: 

promoción de productos, comercialización en el punto de venta, publicidad directa 

por correo y asesoramiento en marketing, creación de stands, otras estructuras y 

lugares de exhibición, distribución o entrega de materiales o muestras de 

publicidad. 

 

2. Bases de presentación 
 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con Normas 

Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 

(NIIF para las PYMES) emitidas por la International Accounting Standards Board 

(IASB) las que han sido adoptadas en Ecuador por la Superintendencia de 

Compañías, según disposición emitida en la resolución 06.Q.ICI.004, del 21 de 

agosto de 2006, estableció que “las Normas Internacionales de Información 

Financiera NIIF”, sean de aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas 

a control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, para el registro, 

preparación y presentación de los estados financieros. Adicionalmente, la 

resolución SC.Q.ICI.CPAIFRS.11.01 del 12 enero de 2011, define las compañías 

calificadas como PYMES y la obligatoriedad de presentar estados financieros bajo 

NIIF para PYMES. 

 

Los estados financieros están expresados en Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$), moneda de curso legal en el Ecuador, conforme a lo establecido 

en la legislación actual vigente.     
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3. Políticas contables 
 

Las políticas contables de la Compañía están basadas en las Normas 

Internacionales de Información Financiera Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF 

para las PYMES), las cuales requieren realizar estimaciones inherentes a las 

actividades económicas de la Compañía con el propósito de determinar la 

valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados 

financieros. 

 

A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la 

compañía en la preparación de los estados financieros: 

 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- El efectivo y equivalentes al efectivo 

comprende disponible en efectivo, bancos, depósitos de corto plazo con un 

vencimiento original de tres meses o menor y otras inversiones  a corto plazo de  

alta liquidez, fácilmente convertibles en efectivo y que están sujetos a un riesgo 

poco significativo de cambios en su valor.   

 
Deudores Comerciales y otras cuentas por cobrar.- La mayoría de las ventas 

se realizan en condiciones de crédito normales, y los importes de las cuentas por 

cobrar no tienen intereses. Cuando el crédito se amplía más allá de las 

condiciones de crédito normales, las cuentas por cobrar se miden al costo 

amortizado utilizando el método de interés efectivo. Al final de cada periodo 

sobre el que se informa, los importes en libros de los deudores comerciales y 

otras cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencia 

objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si se identifica dicha evidencia, se 

reconocerá de inmediato una pérdida por deterioro del valor en los resultados. 

 
Inventarios.- Los inventarios se expresan al importe menor entre el costo y el 

precio de venta menos los costos de terminación y venta. El costo se calcula 

aplicando el método de primera entrada, primera salida (FIFO).   

 
Propiedades, Planta y Equipo.- Las partidas de propiedades, planta y equipo 

se miden al costo menos la depreciación acumulada y cualquier pérdida por 

deterioro del valor acumulada.  
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La depreciación se carga para distribuir el costo de los activos menos sus 

valores residuales a lo largo de su vida útil estimada, aplicando el método lineal.  

 

Conforme a la Legislación vigente en el Ecuador, la depreciación de los activos 

fijos se realizará de acuerdo a la naturaleza de los bienes, a la duración de su 

vida útil y la técnica contable. Para que este gasto sea deducible, no podrá 

superar los siguientes porcentajes:  

 

 Inmuebles (excepto terrenos) 5% anual.  

 Instalaciones, maquinarias, equipos y muebles 10% anual.  

 Vehículos 20% anual.  

 Equipos de cómputo y software 33% anual.  

 

Si existe algún indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa 

de depreciación, vida útil o valor residual de un activo, se revisa la depreciación 

de ese activo de forma prospectiva para reflejar las nuevas expectativas 

 

Deudores Comerciales y otras cuentas por cobrar.- Las cuentas comerciales 

por pagar son obligaciones basadas en condiciones de crédito normales y no 

tienen intereses. 

 

Valor justo de activos y pasivos.- En ciertos casos las NIIF para PYMES 

requieren que  activos y pasivos sean registrados a su valor justo. Valor justo es 

el monto al cual un activo puede ser comprado o vendido o el monto al cual un 

pasivo puede ser incurrido o liquidado en una transacción actual entre partes 

debidamente informadas en condiciones de independencia mutua, distinta de 

una  liquidación forzosa. Las bases para la medición de activos y pasivos a su 

valor justo son los precios vigentes en mercados activos. En su ausencia, la 

Compañía estima dichos valores con base en la mejor información disponible, 

incluyendo el uso de modelos u otras técnicas de valuación. 
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4. Capital 
 

La Compañía mantiene adecuados índices de capital para sustentar, dar 

continuidad y estabilidad a su negocio de acuerdo con la legislación vigente en 

el Ecuador. 

 

El capital pagado de la Compañía al 31 de diciembre del 2016 comprende 800 

acciones ordinarias de valor nominal de US$ 1.00 cada una. 

 
 
5. Hechos subsecuentes 

 

Entre el 31 de diciembre del 2016 y la fecha de emisión de estos estados 

financieros no se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la 

Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros 

que no se hayan revelado en los mismos.  

 

 

6. Aprobación de los Estados Financieros 
 

Estos estados financieros fueron aprobados por Junta de Accionistas y 

autorizados para su publicación el 27 de abril de 2017.    

 
 
 

 
TELMO CELY MURILLO 

CONTADOR 


